
PUGAMINO,Junio 22 do 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

E.VOUNG 

SU DESPACITO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la OMENANZA --

que este 11.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Jercera S-lesión Ordi-

naria realizada ol dfa 19 de Junio del cte.año.al  considerar el Ex-

pediente:D-113-86 D.C.eleva Expte.F-26-88 FREIRÉ JOSEFA 2ehexim.-- 

I.Mpales.- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA: 

iiiTICULO 1°-  Cond6nase la deuda quo con este Municipio mantiene la- 
  SENIIIA JOSEFA FWEINE een concepto de los importes corral 
pondiontos a las Tasas por Alumbrado / Limpieza y Conservación de lo-
Vía Pública y Servicios Sanitarios -Cte.10233- basta el 31 de Di-
ciembre de 1986,del inmueble de su propiedad sito en calle Caemos--
773 de esta ciudad e cuya nomenclatura Catastral es la siguiente:Cir-
cunscripción 1 - Sección E - Manzana 8b - Parcela 20 - Partida ---
3920 - Inscripción da Dominio 1777/75.- 
Ai:TICUL3 2°-  ¿omunfquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad para 5d- 

ludarlo atentamente.- 

0,DENANZA N° 1518/87.- 
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